
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 28 de octubre de 
2016  

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondientes al 28 de octubre de 2016: 
 
1. CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, INCISO D), DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE 
QUEDARÁN SIN EFECTOS AUN SIN QUE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EJERZAN SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, NO 
GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA NI PROVOCA INDEFENSIÓN EN 
LOS GOBERNADOS POR NO FIJAR SANCIÓN EN CASO DE QUE NO 
SE EMITA RESOLUCIÓN EN EL PLAZO DE 3 DÍAS EN EL 
PROCEDIMIENTO SUMARIO QUE PREVÉ. 

2. SISTEMA DE CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA INFORMACIÓN 
RELATIVA NO COMPRENDE TODOS LOS CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN LA CONTABILIDAD DE LOS CONTRIBUYENTES. 

3. FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES CON BASE EN 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU PODER, 
SIN TENER QUE DAR NOTICIA DE ELLO AL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

4. CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015, VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

5. BUZÓN TRIBUTARIO. EL ARTÍCULO 17-K DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL ESTABLECER ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN 
ENTRE EL CONTRIBUYENTE Y LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA (DECRETO DE 
REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). 
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